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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA REGIONAL SUCRE 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

PROGRAMA: SENA REGIONAL SUCRE  
 

CONVOCATORIA No. PAF-SENASUCRE-I-035-2021 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 
Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL ALMACÉN EN LA SEDE LA GALLERA Y CUBIERTA EN ZONA DE 
PARQUEADERO EN LA SEDE BOSTON DEL CENTRO DE INNOVACIÓN, LA TECNOLOGÍA Y LOS SERVICIOS DEL 
SENA REGIONAL SUCRE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días veintinueve (29) de abril al 
cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021), lapso durante el cual se radico una (01) observación, frente a la cual se 
emitirá respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 

INTERESADOS:  
 
De: Melissa Isabel Colón Mendoza <melissacolonmendoza@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 3:48 p. m. 
Para: senaregionalsucre <senaregionalsucre@findeter.gov.co> 
 

OBSERVACIÓN JURIDICA No. 1  

 
Por medio de la presente solicito de manera respetuosa, la convocatoria en referencia sea limitada a mipymes buscando 
fortalecer a la pequeña y mediana empresa del municipio de Sincelejo,  
 
agradezco la atención prestada y quedo atenta a la respuesta de mi solicitud, 
 

RESPUESTA: 

 
 Agradecemos su interés en la convocatoria y al mismo tiempo, nos permitimos informar que los procesos de selección 
que adelanta la contratante permiten la participación de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras o de 
proponentes plurales en consorcio o unión temporal, sin limitación por tipología societaria, tamaño de la empresa o 
domicilio, conforme lo establece el numeral 1.12. “PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS” de los Términos de 
referencia de la Convocatoria que nos ocupa. En tal sentido no es procedente su solicitud.  

.  
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